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Buenos Aires, 11de septiembre de 2003.

VISTO las Resoluciones N°s. 864, 870 Y934/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Córdoba, relacionadas con la situación de la aluinna Miriam Elizabelh

LÓPEZ, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrellte cutsó correlativas Inedialas e iiunediatas, sin dar cumplimiento

a los pre-requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de EnseñaUzaen su dictamen del

10 de septiembre de 2003, aconsejó re[rendat las Resoluciones N°s. 864, 870 Y934/2002 de

la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la inedida se efectúa en lIso de las atribuciones otorgadas pOf

el Eslaluto Universitario.

" ...

Pm ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSItAíuo DE LA

UNIVERSIDADTECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Re[rendat las ResolllcionesN°s. 864 y 870/2002 del Consejo Académico

de la racultad Regional Córdoba y ratificar el cUI'sadosim.ultáneo en 1994 de las asigiHituras

correlativas Cálcldo NUiÍlérico, Probabilidad y Estadística, Compulación ii, Sislelnas de
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Información n, Informática Administrativa y Programación n, a la alumna Miriam Elizabeth

LÓPEZ, Legajo N° 24285, de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 934/2002 Yconvalidar el cursado en

1994 de Investigación Operativa n, eximiéndola de su correlativa mediata Cálculo

Numérico, a la alumna mencionada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.
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